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Quito, 2 30 de marzo del 2018 

Señores 

JUNTA GENERAL DK ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TRAMSPURTES TURISTICOS MANUEL 
HIDALGO F HIJOS Y ASOCIADOS 

Presente 

De mus consideraciones 

Por medio del presente tengo a bien comunicar a ustedes que conjuntamente con el Licenciada 
lan Carlos Vargas Contador de la Compañía, se ha procedido a elaborar el blanes de la 
Compañra, durante el periodo compremnlu entre el 1 de enero al 31 de diciembre del 2017, 
campliendo con la mplementación de las Normas de Informacion Fmancier NIE-S 
Cahe señalar además que en la actualidad exsto el valor suscrito y pagado por $960 dólares el 
inisma que debe ser informado a la Superintendencia de Compañías 
Dejo constancia a la Junta General de que se resluara el tromate pertinente, pura que dos valores 
de cada unidad scan parte del tapital de la Compaña, 

Particular que comunico a ustedes, para los fines tegales prertinentes. 

Atentamento, 

Elbe 
Ledo Ranura Chuvaraa H 

GERENTE GENERAL 
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